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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 52.)

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 15 de 
Febrero de 1892.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Gallo, Pineda, Huidobro, y 
Arnaiz, diose lectura del acta de 
la anterior de 11 del actual y que
dó aprobada.

Dada cuenta de! oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 13 del ac
tual, remitiendo á informe de esta 
Comisión la comunicación que ha
bía recibido del Alcalde de Peña
randa de Duero de 9 de Diciembre 
último, en que eleva á dicha auto
ridad superior de la provincia una 
consulta, evacuada ya por los Le
trados D. Bernardo Ortiz y D. Ma
nuel Ibañez, de Aranda de Duero, 
que se acompaña, acerca de si el 
Alcalde consultante puede llevar á 
cabo los acuerdos del Ayuntamien
to sobre realización de un impues
to por cada fanega de sembradura 
de los vecinos que cultiven los 
terrenos de propios cuya rotura
ción ha sido autorizada por la cor
poración municipal: la Comisión 
acuerda informar que estando lla
mado el Sr. Gobernador á resolver 
las reclamaciones que puedan sus
pitarse con motivo de la realiza

ción de dicho impuesto, no puede 
prejuzgar la cuestión ni evacuar 
en su consecuencia la consulta 
mencionada.

Accediendo á lo" solicitado por 
los Alcaldes de Miraveche y Bn- 
viesca en sus comunicaciones de 
12 y 13 del actual respectivamen
te, se acordó que el Arquitecto 
provincial pase á aquellas locali
dades tan pronto como las demás 
atenciones del servicio se lo per
mitan, con el fin de formar en la 
1.a un proyecto de fuente de nue
va construcción, y en la 2.* el de 
construcción de una cárcel celu
lar, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Octubre de 
1877.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Alcalde de Villazopeque, 
fechado en 9 del actual, en que da 
cononocimiento de haber sobrese
ído aquel Ayuntamiento en el 
expediente instruido para exclare
cer la persona ó personas que 
resultasen responsables del débito 
de aquel municipio por contingen
te provincial perteneciente al año 
económico de 1878-79, declarando 
últimado dicho expediente y dis
poniendo que las 327*97 pesetas 
que por el mismo se persiguen se 
consignen y satisfagan con cargo 
al capítulo de resultas del presu
puesto del próximo ejercicio.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Director de 
carreteras provinciales, fechado 
en 13 del actual, dando conoci
miento de haber regresado en di
cho dia con el Ayudante Olalla y 
el Sobrestante Barcena, después 
de haber cumplido el servicio á 
que había hecho referencia en su 
comunicación de 6 del corriente.

Diose lectura del oficio del Ar
quitecto provincial, fechado en 12 
del actual, en que manifestaba 
haber reconocido, según se le ha
bía ordenado, el local que utiliza 
la Diputación en la Cartuja de 
Miradores, para depósito de paja y 
otros productos del Campo prác
tico de agricultura, resultando 
que á causa de hallarse podrida 
la madera en parte de la cubierta, 
se ha desprendido esta en una es- 
tension de 4 metros de superfi
ciales, lo cual hace que las aguas 
de lluvia penetren en el interior 
y puedan destruir los efectos alli 
almacenados,y que para reparar el 
desperfecto mencionado pudiera 
utilizarse la teja y madera que 
resultarán de la demolición del 
cobertizo adosado á la puerta del 
Noroeste, la cual está en parte 
arruinada y en mal estado: y la 
Comisión acordó que dicho fun
cionario forme con toda urgencia 
el presupuesto de la reparación 
mas indispensable, expresando si 
puede utilizarse la teja á que hace 
referencia dentro de las atribucio
nes de la Diputación.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Isaac Perea Garcia, vecino de 
Castrobarto, perteneciente á la 
Junta de Traslaloma, en su instan
cia de 3 del corriente, se acordó 
autorizarle para que lleve á su 
compañía á uno de los jóvenes 
asilados del Hospicio provincial 
de 14 años de edad.

Así bien se acordó acceder á 
otra petición idéntica de Benito 
Perea Garcia, vecino ‘también de 
Castrobarto, formulada en instan
cia de 3 del actual.

También se acordó acceder á la 
instancia de D. Pablo Ezquerra 

Perea de Velasco, vecino de Villa- 
vasil, Junta de Oteo, de que se le 
permita llevará su compañía una 
niña de 11 á 12 años de edad, de 
lasque se hallan acogidas en el 
Hospicio provincial.

Dada cuenta del B. L. M. que 
dirige al Sr. Vicepresidente y Vo
cales de esta Comisión el Sr. D. 
Francisco Aparicio, Diputado á 
Cortes por esta provincia, remi
tiendo el extracto oficial de la se
sión celebrada por el Congreso de 
los Diputados en el dia 12 del cor
riente, que contiene el discurso 
pronunciado por dicho Sr. desen
volviendo la interpelación dirigida 
al Gobierno sobre el estado de las 
vías férreas á consecuencia del 
choque de trenes entre Burgos y 
Quintanilleja, acaecido en el dia 
23 de Setiembre último, obtenien
do del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento la promesa de que se cons
truirá en un término breve la Es
tación definitiva de esta ciudad y 
de que impondrá á la Compañía 
del Ferrocarril del Norte la multa 
máxima que las leyes autorizan 
por las infracciones reglamenta
rias que dieron lugar al expresa
do choque y á las terribles desgra
cias que produjo; y la Comisión 
acuerda contestar á tan digno re
presentante en Cortes, en su nom
bre y en el de la Diputación que 
representa, el profundo reconoci
miento con que la Corporación 
provincial ha visto el importante 
servicio que ha prestado á esta 
provincia y á la Nación en gene
ral, poniendo de manifiesto en su 
elocuente discurso las graves y 
repetidas faltas de que adolece la 
explotación de los ferrocarriles en 
España y las deficiencias de la 



Compañía del Norte, logrando con 
sus patrióticas reflexiones las pro
mesas que quedan indicadas del 
Gobierno de S. M.

Diose cuenta de la nueva comu
nicación fechada en 13 del actual 
del Alcalde de Villalbilla de Gu- 
miel en que manifiesta que ni él 
ni el Ayuntamiento de su presi
dencia tienen noticia de que el Sr. 
Cura párroco de aquel pueblo ten
ga extendida la certificación de 
los varones nacidos en el año cor
respondiente para que sean in
cluidos en el alistamiento del re
emplazo de 'este año, y reiterando 
la súplica de que se obligue á di
cho Sr. Párroco á’cumplir lo que 
determina el art. 44 de la ley de 
reemplazos vigente; y la Comisión, 
considerando que este precepto 
legal impone á los Sres. Párrocos 
el deber de concurrir á la forma
ción del alistamiento ellos ó los 
Eclesiásticos que designen á fin 
de suministrar las noticias que se 
les pidan, teniendo siempre de 
manifiesto los libros parroquiales, 
y que por tanto el Sr. Cura pár
roco de Villalbilla de Gumiel no 
cumple su cometido con extender 
una certificación de los varones 
nacidos en el año correspondien
te y facilitarla al Ayuntamiento, 
acuerda oficiar de nuevo al limo. 
Sr. Obispo del Burgo de Osma ro
gándole se sirva ordenar á dicho 
Sr. Párroco el cumplimiento de 
los deberes que la citada disposi
ción legal le impone para evitar 
los vicios de nulidad que su in
cumplimiento pudiera producir en 
un acto tan importante como es el 
alistamiento de los mozos, base de 
las ulteriores operaciones orde
nadas por la ley de reemplazos.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo informe so
bre la comunicación que trascribe 
del Alcalde de Quintanilla del 
Agua, en que aquella autoridad 
local manifiesta que procede á su 
juicio verificar elección parcial de 
concejales en aquel distrito en 
razón á las dos vacantes que re
sultaron por renuncia de los con
cejales D. Agapito Izquierdo y D. 
Andréslzquierdo,y porsu poner que 
se halla también vacante el cargo 
de D. Vicente Ortega Perez por re
nuncia que hizo al constituirse el 
Ayuntamiento en l.° de Julio próc- 
simo pasado, fundada en hallarse 
desempeñando el de Juez munici
pal; y resultando que si bien las 
renuncias de D. Agapito ydeD.

Andrés Izquierdo han sido admi
tidas por esta Comisión en sesio
nes de 26 de Noviembre y 29 de 
Diciembre últimos respectivamen
te, la deD. Vicente Ortega Perez no 
ha sido aun presentada á la mis
ma, no podiendo tener efecto al
guno legal su admisión por el 
Ayuntamiento en el dia de su cons
titución, por falta de competencia 
de aquella corporación para adop
tar la resolución expresada; y 
considerando que el Ayuntamiento 
de Quintanilla del Agua consta de 
8 concejales según la escala del 
art 35 de la ley municipal por 
tener aquel distrito 888 habitantes 
según el censo oficial: se acordó 
informar que no procede la elec
ción parcial á que se refiere el 
art. 46 de la ley municipal por no 
ascender las dos vacantes que exis
ten en realidad á la 3.a parte del 
total de concejales que correspon
den al pueblo.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia dirigida por el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
con fecha 29 de Setiembre último 
solicitando que se concediesen por 
la Diputación plazos suficientes 
para satisfacer los descubiertos de 
aquel municipio por razón del 
contingente provincial, diose cuen
ta de la nueva instancia que aque
lla corporación ha dirigido con 
fecha 27 de Enero último dando 
conocimiento de haber quedado 
enterada del acuerdo de la Dipu
tación de 13 de Noviembre en que 
se desestimó dicha petición de 
aplazamiento, y formulando otra 
proposición en que se ofrece in
cluir en el presupuesto adicional 
al ordinario del presente año eco
nómico partida para satisfacer 
además de la cuota anual señalada 
el 40 por 100 de la misma, con 
destino á los descubiertos del con
tingente provincial correspondien
te á los años de 1876 á 30 de Junio 
último hasta amortizar las 80.030 
pesetas que adeudan de presu
puestos cerrados; así como del 
informe de la Contaduría en que 
después de varias reflexiones fun
dadas en la ineficacia de las repe
tidas gestiones que la Diputación 
ha practicado para realizar del 
Ayuntamiento de Aranda los dé
bitos de que queda hecha referen
cia y del incumplimiento de las 
promesas que han hecho relativas 
á dicho fin los Ayuntamientos que 
se han sucedido en aquella villa, se 
proponía que no se aceptara la 
proposición indicada como con

traria á los intereses de la Provin
cia.

Puesto á votación el dictámen, 
quedó aprobado por mayoría de 
4 votos de los Sres. Arnaiz, Huido- 
bro, Gallo y Sr. Presidente, con
tra uno del Sr. Pineda, y acordado 
además por mayoría de 3 votos de 
los Sres. Huidobro, Gallo y Sr. 
Presidente que se diese cuenta á 
la Diputación de los particulares 
contenidos en el informe aprobado 
de la Contaduría.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado en esta pro
vincia, fechado en 12 del actual, 
en que expresa haber acordado en 
aquel dia poner de manifiesto á 
esta Corporación provincial por 
término de 10 dias el expediente 
de ladenuncia presentada en aquel 
centro administrativo por D. Ale
jandro Maria Amirola, vecino de 
Madrid, afirmando son del Estado 
los valores que la Diputación pro
vincial de Burgos trata de realizar 
en la Corte por medio del agente 
D. Genaro Millan Monton, perte
necientes á la extinguida Junta de 
Comercio de esta Capital, aéí como 
del informe de la Contaduría de 
fondos provinciales en que se ex
presa que no existen en el expe
diente de su razón que se tramita 
en aquella dependencia antece
dente alguno sobredicha denuncia.

El Sr. Arnaiz pidió que quedase 
el expediente sobre la mesa hasta 
la sesión próxima.

El Sr. Presidente, haciéndose 
cargo de esta indicación, manifestó 
que no creía posible que se acce
diese á ella en razón á que era 
urgentísimo que la Corporación 
se enterase de la denuncia expresa
da para poder exponer sobre ella 
lo que viere convenirla en el plazo 
que en dicha comunicación se fija.

Puesto á votación el particular 
de la urgencia, quedó acordado en 
sentido afirmativo por mayoría de 
4votosdelos Sres. Huidobro, Pi
neda , . Gallo y Sr. Presidente, 
contra uno del Sr. Arnaiz.

Seguidamente se acordó nom
brar una Comisión, compuesta de 
los Sres Pineda y Gutiérrez Presi
dente, para que trasladándose á la 
Administración de Propiedades se 
entere de la denuncia expresada y 
proponga los términos en que 
debe formularse la defensa de la 
Diputación contra ella.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Pineda el expediente 
instruido á instancia de D. Vale

riano Ceballos reclamando contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental en que le 
desestimó la renuncia de los car
gos de Alcalde y Concejal presen
tada por haber variado de resi
dencia.

A petición del Sr. Arnaiz se 
acordó que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expe
diente, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe de esta Comi
sión, instruido á virtud de instan
cias dirigidas á su autoridad por 
D. Valentín Linage, vecino de 
Cantabrana, quejándose de una 
providencia del Alcalde en que se 
le ordena dejar abierto un camino 
rural en una finca de su propie
dad; y del Sr. Presidente, los for
mados á instancia de D. Santos 
Medrano, D. Emilio Rubio y otros 
vecinos de Quintanar de la Sierra 
quejándose del acuerdo del Ayun
tamiento en que se les niega la 
suerte de pinos que se da á los 
demás vecinos, de la corta de 1500 
concedida á aquella localidad: el 
de aprobación de la cuenta de 
gastos carcelarios del partido ju
dicial de Castrogeriz correspon
diente al año económico de 1890- 
91: el de reclamación á los pueblos 
que no han presentado sus cuentas 
municipales de los ejercicios de 
1888-89 de las indocumentadas 
para dar cumplimiento á una órden 
telegráfica de la Dirección general 
de Administración local; y el de 
alzada interpuesta por D. Ramón 
García contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Peral de Arlanza que 
le ha declarado responsable de 
250 pesetas cobradas por intereses 
de inscripciones.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
de salidas verificadas en el mes de 
Enero por el Arquitecto y su Ayu
dante, importantes 111 pesetas.

(Continuará).

COLEGIO NOTARIAL.

Tribunal de oposiciones.
De conformidad con lo ordenado 

en el art. 12 del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, queda ex
puesto en la Secretaría de dicho 
Colegio de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde á disposición de 
los señores opositores y por tér
mino de 30 dias, que principiarán 
á contarse el l.° de Marzo próxi
mo, el programa á que han de su
bordinarse los ejercicios de opo
sición á las Notarías vacantes de



Fuentocen, Ausejo, El Ciego, Vi- 
llanueva Valdegovia, Medinaceli, 
Potes por defunción de D. Mariano 
Bustamante, Potes por defunción 
de D. Desiderio Garcia de la Foz, 
y Sedaño por jubilación de D. Sa- 
turio Gallo, habiendo acordado el 
Tribunal de censura que el lunes 
4 de Abril siguiente y hora de las 
once de la mañana en el salón de 
actos de la casa Colegio notarial, 
sita en la calle de Vitoria, números 
22 y 24, den principio dichos ejer
cicios, siendo llamados los oposi
tores por el orden de presentación 
de sus instancias, y el que no com
pareciere se entenderá que renun
cia el derecho á ejercitar, á no ser 
que demostrare que no pudo ha
cerlo por causas agenas á su vo
luntad.

Burgos 18 de Febrero de 1892. 
=E1 Presidente del tribuna!, Ma
nuel Morales Perez.=El Secreta
rio, José Cormenzana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. José Román Junquera, Juez de 
instrucción de Burgos y su par
tido,
Hago saber: que el dia 14 de 

Marzo próximo y hora de las doce 
de su mañana se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado los 
bienes siguientes:

Una casa, sita en el pueblo de 
Santivañez Zarzaguda y su calle 
de Santa Maria, número 18, la cual 
tiene otra portada en la calle de 
San Nicolás, núm. 5, valuada en 
2500 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente- 
blanca, término de dicho pueblo, 
de 2 fanegas en 225.

Otra á Fuente-escurpion, de 2 
fanegas, de tercera, en 275.

Otra en los Llanos de 2, en 350.
Cuyos bienes fueron embarga

dos á Salvador González, vecino 
de dicho pueblo, para con su im
porte hacer pago al Lie. D. Valen
tín Doraode los honorarios deven
gados en ¡a querella que se le si
gue por injurias, de los que no 
existen títulos de propiedad, y se 
hallan inscritas á su favor las cinco 
sextas partes de la casa y las tier
ras sitas á los pagos de Fuente- 
escurpion y la de los Llanos por 
virtud de información posesoria, y 
las otras cinco sextas partes de la 
casa á favor de Celedonio Ruiz, 
sin que aparezca inscrita á favor 
de persona alguna la tierra de 

Fuente-blanca,y no se hallan afec
tos á carga ni gravámen alguno.

Lo que se hace presente para 
que las personas que quieran to
mar parte en la subasta vengan 
provistos de sus cédulas persona
les y del 10 por 100 del valor de 
los bienes para poder hacer postu
ra, la que no se admitirá si no cu
bre las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Burgos á 14 de Febre
ro de 1892.=José Román Junque
ra.—Ante mí, Francisco Almazan.

Cédulas de citación.

En cumplimiento de una certi
ficación de la superioridad refe
rente á la causa que en la misma 
pende contra Roque Perez Villa- 
nueva, por homicidio, el Sr. Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido, por provi
dencia dictada en el dia de la fe
cha, ha acordado se cite en forma 
á Pedro Saez, vecino de esta Ciu
dad, que se dice reside en Bilbao 
en la calle de Autonomía, para 
que comparezca ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este 
territorio el dia 21 de Marzo próxi
mo y hora de las once de la ma
ñana para asistir á las sesiones del 
juicio por jurados que ha de co
nocer en dicha causa.

Y para que se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia y de la 
de Bilbao, y le sirva de citación 
al referido Pedro Saez, expido la 
presente que firmo, en Burgos á 
14 de Febrero de 1892.=E1 Actua
rio, Francisco Almazan.

Por la presente expedida en vir
tud de providencia dictada con fe
cha de hoy por el Lie. D. Rafael 
de Palacios y López, Juez munici
pal de esta Capital, en las diligen
cias de cumplimiento de una co
municación de la superioridad pa
ra citar á los Jurados nombrados, 
se cita y llama D. Juan Matias 
Alamillo, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que el dia 7 de Abril 
próximo y hora de las once de la 
mañana comparezca ante la sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
esta Capital al objeto de constituir 
el tribunal del Jurado que ha de 
conocer en la causa procedente del 
partido de Villadiego contra Pa
blo González sobre robo, bajo la 
responsabilidad del art. 52 de la 
ley de 20 de Abril de 1888 esta
bleciendo el juicio por Jurados.

Burgos 18 de Febrero de 1892.= 
Dámaso de Vega, Secretario.

Por la presente expedida en vir
tud de providencia dictada con fe
cha de hoy por el Lie. D. Rafael de 
Palacios y López, Juez municipal 
de esta Ciudad, en las diligencias 
de cumplimiento de una comuni
cación de la superioridad para ci
tar á los Jurados supernumerarios 
nombrados, se cita y llama á D. 
Juan Arce Montoto, cuyo domici
lio se ignora, á fin de que el dia 
4 del próximo Abril y hora de las 
once de la mañana comparezca an

te la Sala de lo criminal de la Au
diencia de esta Capital al objeto 
de constituir el tribunal del Jura
do que ha de conocer en la causa 
procedente del partido de Villar- 
cayo contra Pedro Mata Rivero y 
otros, sobre cohecho, bajo la res
ponsabilidad del art. 52 de la ley 
de 20 de Abril de 1888 estable
ciendo el juicio por Jurados.

Burgos 18 de Febrero de 1892.= 
Dámaso de Vega, Secretario.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)
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SU IMPORTE.

Pías. Cénts.

Nombre del comprador.

Bienes de Propios.-— Vencimientos de Julio.
Propios 3076 Lcrma y Quitilanilla de la Hala. Rústica 2 1I69‘5O Plácido Nogal.

)) )) )) )) 3 6276 ))
n -1281 La Parte de Bureba. )) 5 268 Esteban Barrio.
)) 2966 Vadocondes. Urbana 2 14 Gregorio Arroyo.
)) )) )) )) 2 56 »
)) 2094 Quinlanilla del Coco, Cabréeos,

Caslroceniza c loza. Rústica 3 I417‘6O Mariano Alamo.
)) )) )) )) 5 )) ))
)) 3130 Navas de Bureba. )) 3 44 Gregorio Santillana.
)) 2118 Tablada del Rudron. » 2 25‘80 Juan Fernandez.
)) )) )) » 2 103‘20 »
)) )) » )) 3 ))
)) 3253 Milagros. )) 2 182 Julián Alonso Gil.
)) 2359 Congosto. » 2 50 Bonifacio Garcia.
)) » )) » 2 200 ))

Bienes de Beneficencia.
Benef. 500 Arroyo de Valdivielso. Rústica 10 125 Francisco del Prado.

» 582 y 197 Villadiego. R y U. 9 280 Antonio Marquisa.
)) )) » 10 )) ))

)) 500 Arroyo de Valdivielso. Rústica 3 125 Francisco del Prado.
» » )) )) 4 )) ))
» » )) )) 5 )) ))
)) » » » 6 » »
)) » )) » 7 » ))
)) » )) )) 8 )) »
)) )) )) )) 9 » »
)) 1293 On tomín. )) 10 I533‘9O Diego Sainz.
» 897 Burgos. )) 2 69‘87 Remigio González.
» 1153 » )) 2 66 Francisco O. Vergara.
)) 206 Pancorbo. )) 5 507‘50 Juan Valderrama.
)) )) )) )) 6 )) ))
» » » )) 7 )) )>
» )) )) )) 8 )) ))
)) )) » )) 9 )) ))
» )) )) )) 10 )) ))
)) 496 Burgos y Cardeñadijo. )) 3 152‘50 Angel Revilla.
)) )) )) )) 4 )) ))

» )) » 5 )) »
)) )) )) 6 )) »

$ )) )) )) 7 » ))
» )) )) » 8 )) »
» )) )) » 9 » »
» )) )) )) 10 » »
)) )) Quinlanilla los Prados. )) 2 87 Crispió González.
» » )) » 3 )) ))
» )) )) )) 2 47 »
» » )) )) 3 » »
» )) Fuentenebro. )) 14 2IO‘3O Pedro Sánchez Arribas.

Bienes del Patrimonio.
Palrim, 501 Barrio de Muñó. Rústica 2 2050 Próspero Gallardo.

» )) )) 3 » ))
)) 2000 Celadilla Sotobrin. » 9 320 Ciríaco del Barco.
» 1520 )) » 2 303‘16 Manuel Villanueva.
» » )) )) 6 )) »
» » » )) 7 )) ))
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AKUKGIOS OFICIALES.

Por Real órden de 7 de Enero

DIRECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

evitar la propagación de la lepra 
ó mal de San Lázaro, determinan
do las medidas que debían adop- ; 
tarse por las Autoridades con los 
que padeciesen tan terrible enfer
medad. Posteriormente y por ór
den circular de este Centro direc
tivo, fecha 5 de Marzo de 1887, 
inscrita en la Gaceta del 8, se re
comendaba el exacto cumplimien
to de la anterior disposición en 14 
de Marzo de 1887 (Gaceta del 17). 
Se publicó otra circular, á la que 
se acompañaba un estado, con ar
reglo al cual se debía formar y re
mitir á esta Dirección la estadís- ■ 
tica de leprosos, comprensiva del 
número de enfermos existentes en 
cada localidad, con objeto de co
nocer la extensión de la referida 
enfermedad en nuestra Península 
y acordar la formación de una ge
neral lo mas exacta posible, con 
el fin de adoptar cuantas medidas 
se considerasen necesariasá evitar 
la propagación de la misma.

Por tanto, esta Dirección gene
ral ha acordado prevenir á V. S. 
que en el caso de existir en esa 
provincia de su mando enfermos 
de lepra, plantee con rigurosa ob
servancia, de nohaberlo hecho ya, 
las disposiciones de la menciona
da Real órden de 7 de Enero de 
1878 y que, sin levantar mano, 
redacte el estado á que se refiere 
la circular de 14 de Marzo del 87, 
enviándolo á esta superioridad á 
los efectos expresados.

Del recibo de la presente y de 
quedar en darle cumplimiento se 
servirá V.S. comunicarme el opor
tuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 16 de Febrero de 
1892.=E1 Director general, Carlos 
Castel —Sr. Gobernador civil de 
la provincia de....

Alcaldía de la Sierra en Tobalina.

No habiéndose presentado á la 
clasificación y declaración de sol
dados el mozo Eligió Estramiana 
Gómez, hijo de Eugenio y Maria, 
la corporación acordó se le ins
truya el oportuno expediente de 
prófugo y se le cite por medio de 
este anuncio para que se presente 
dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
exponer sus descargos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sierra en Tobalina 15 de Febre
ro de 1892.~EI Alcalde, Ciríaco 
Garcia.

Alcaldía de Aldeas de Medina.

En el alistamiento de mozos de 
este término municipal para el 
próximo reemplazo aparece com
prendido Narciso Felipe Garcia 
Hernando, á quien, por descono
cerse su domicilio, se cita por me
dio del presente anuncio para que 
concurra al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drá lugar en esta sala consistorial 
el dia 6 de Marzo próximo á las 
diez de la mañana, apercibiéndole 
que de no presentarse será decla
rado prófugo y le parará el per
juicio que haya lugar.

Aldeas de Medina 15 de Febrero 
de 1892.—El Alcalde, Julián Her
nández.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.

No habiéndose presentado al ac
to de la clasificación y declaración

de soldados el mozo Zacarías Per
diguero Martínez, natural de esta 
villa, hijo de Mariano y de Obdu
lia, á pesar de haber sido citado 
por medio de anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, se le 
cita para el dia 6 de Marzo próxi
mo y hora de las diez de su ma
ñana á la casa consistorial para 
verificar dicho acto; pues de no 
hacerlo se procederá á instruir el 
expediente de prófugo.

Peñaranda de Duero 15 de Fe
brero de 1892.=E1 Alcalde, Euge
nio Arranz.

Alcaldía de Garganchón.

La cobranza de la contribu
ción territorial é industrial de este 
distrito correspondiente al tercer 
trimestre del actual año económi
co tendrá lugar en el dia 28 y 
del corriente en la casa consis
torial desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Garganchón 16 de Febrero de 
1892. — El Alcalde, Rafael Santa 
Cruz.

Alcaldía de Ocon de Villafranca.
El dia 15 del corriente apareció 

en este término municipal un buey 
como de 6 á 7 años, con un ramal 
en el testuz como de 2 varas á 2 y 
media, con un trozo de esparto 
en el ramal, encornadura aballe- 
nada, y moreno.

La persona que se crea dueño 
de él puede pasar á recogerle en 
el término de 15 dias, satisfaciendo 
los gastos ocasionados; pues de no 
verificarlo en el plazo indicado se 
sacará á pública subasta.

Ocon de Villafranca 17 de Fe
brero de 1892,—El Alcalde, José 
Solórzano.

Factoria de utensilios de Burgos.

Nota de las compras verificadas 
durante el presente mes para las 
atenciones de dicha Factoría.

Dia 9. A D. Juan NuñezSOO li
tros de aceite, á 1*07 pesetas litro.

A D. Antonio Lozano 100 quin
tales métricosde carbón de encina, 
á 7'84 uno.

Al mismo, 50 id. de carrasca, á 
5*40 id.

Burgos 18 de Febrero de 1892. 
—El Administrador, Gustavo de 
la Fuente.=V.° B.°=:EI Comisario 
de Guerra, Florencio Blanco.

Factoría de subsistencias de Burgos,

Nota de las compras verificadas 
durante el presente mes para las 
atenciones de dicha Factoria.

Dia 8.—A D. Pedro Calleja, 800 
hectolitros de cebada, á 12’20 pe
setas uno.

Al mismo, 500 quintales métri
cos de paja corta, á 2*55 id.

A D. Ildefonso G. Ruiz, 500 id., 
á 2*60 id.

A D. Ramón Lozano, 50 id. de 
cok, á 4*35 id.

Burgos 18 de Febrero de 1892. 
—El Administrador, Gustavo de 
a Fuente.=V.° B.°=EI Comisario 

de Guerra, Florencio Blanco.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMERCIO DE FERRETERIA 

de Víctor Asenjo Perez.—Berma.

Completo y variado surtido en 
todos los artículos concernientes 
al mismo.

Especialidad en hoces de podar 
viñas, muy aceptadas tanto por su 
mucha duración como por su buen 
resultado, por estar fabricadastodo 
de acero superior. Siguen vendién
dose al precio de 18 reales una.

2-3

A voluntad de su dueño se ven
de una viña sita en la villa de 
Briviesca á 200 metros de la po
blación, carretera de Medina de 
Pomar, camino de la ermita de 
Santa Casilda, y término titulado 
Miralobueno , que contiene 8520 
cepas de uva y 230 árboles fruta
les, y en su centro tiene una her
mosa caseta de recreo.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
17 de Abril próximo, á las once 
de la mañana, en la Notaría de D. 
Ramón de la Riva, en dicha villa 
de Briviesca.

Los títulos de propiedad y pliego 
de condiciones se hallan en poder 
de D. Francisco Ruiz Vizcaigana, 
habitante en dicha villa, en la 
calle de Santa Maria Encimera, 
núm. 14, para que puedan ente
rarse los que quieran tomar parte 
en la subasta. 2—4

Se venden las leñas de dos cuar
teles para carbonear y fabricar 
pinas, en el monte de Ciruelos de 
Cervera.

El pliego de condiciones en casa 
del Administrador D. Daniel Meri
no, en dicho pueblo, y en Burgos 
su propietario D. Toribio Hernan
do, Llana de Afuera, núm. 4, 2.° 
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Imprenta de la Diputación provincial.


